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ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NUMERO 1523 DE 2008
(mayo 9)

por medio del cual se promulga el “Acuerdo sobre Cooperación Económica 
y Técnica entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 

República de Indonesia”, firmado en Jakarta, el 13 de octubre de 1999.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le otorga 

el artículo 189 numeral 2 de la Constitución Política de Colombia y en cumplimiento 
de la Ley 7ª de 1944, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 7ª del 30 de noviembre de 1944, en su artículo 1° dispone que los 

Tratados, Convenios, Convenciones, Acuerdos, Arreglos u otros actos internacionales 
aprobados por el Congreso, no se considerarán vigentes como leyes internas, mientras 
no hayan sido perfeccionados por el Gobierno en su carácter de tales, mediante el canje 
de ratificaciones o el depósito de los instrumentos de ratificación, u otra formalidad 
equivalente;

Que la misma ley en su artículo 2° ordena la promulgación de los tratados y con-
venios internacionales una vez sea perfeccionado el vínculo internacional que ligue 
a Colombia;

Que el Congreso Nacional, mediante la Ley 673 del 30 de julio de 2001, publicada 
en el Diario Oficial número 44.503 del 30 de julio de 2001, aprobó el “Acuerdo sobre 
Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Indonesia”, firmado en Jakarta el 13 de octubre de 1999;

Que la Corte Constitucional, en Sentencia C-264 del 16 de abril de 2002 declaró 
exequible la Ley 673 del 30 de julio de 2001, y el “Acuerdo sobre Cooperación Eco-
nómica y Técnica entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Indonesia”, firmado en Jakarta el 13 de octubre de 1999;

Que el Gobierno de Colombia mediante Nota Diplomática OAJ.CAT número 32193 
del 30 de agosto de 2002, comunicó el cumplimiento de los requisitos internos legales 
para su entrada en vigor de conformidad con el artículo XI;

Que en el mismo sentido el Gobierno de Indonesia mediante Nota Verbal número 
II/EKON/IV/2008 del 1° de abril de 2008, informó el cumplimiento de los requisitos 
internos necesarios para su entrada en vigor definitiva. En consecuencia, el citado Ins-
trumento Internacional entró en vigor el 1° de abril de 2008, de acuerdo a lo previsto 
en su artículo XI,

DECRETA:
Artículo 1°. Promúlgase el “Acuerdo sobre Cooperación Económica y Técnica entre 

el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Indonesia”, 
firmado en Jakarta el 13 de octubre de 1999;

(Para ser transcrito en este lugar, se adjunta fotocopia del texto del “Acuerdo sobre 
Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Indonesia”, firmado en Jakarta el 13 de octubre de 1999);

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 9 de mayo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Fernando Araújo Perdomo.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 1520 DE 2008
(mayo 9)

por el cual se reglamenta el artículo 60 de a Ley 962 de 2005.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le confieren 

los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción a los 
artículos 3° de la Ley 6ª de 1971, 2° de la Ley 7ª de 1991 y 60 de la Ley 962 de 2005 
y oído el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, la 

Policía Nacional - Dirección Antinarcóticos, el Fondo Nacional de Estupefacientes, el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos Invima, las Entidades 
Territoriales de Salud y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA, como autoridades 
de control que por mandato legal deben realizar labores de supervisión y control en las 
operaciones de comercio exterior e intervenir en la inspección física de la mercancía 
que ingrese o salga del territorio nacional, garantizarán que esta diligencia se realice 
de manera simultánea y en un término no superior a un (1) día calendario, contado a 
partir de la determinación de la misma, teniendo en cuenta lo establecido en el presente 
decreto y en el “Manual de Procedimientos de Inspección Física Simultánea”.

Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de control que tienen las autoridades 
para realizar reconocimientos e inspecciones físicas o no intrusivas adicionales a la 
carga, a las mercancías, a los embalajes, y a los medios o unidades de carga, cuando 
las circunstancias lo ameriten.

La inspección simultánea podrá realizarse en los diferentes lugares habilitados por 
la autoridad competente para la realización de las operaciones de comercio exterior.

El declarante deberá hacerse presente para la práctica de la diligencia de inspección 
simultánea.

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos del presente decreto, a los términos que 
a continuación se expresan se les atribuirán los siguientes significados:

Inspección Simultánea: Actuación conjunta, coordinada y concurrente realizada 
por parte de las autoridades de control que intervienen en la supervisión y control de las 
operaciones de comercio exterior, para examinar las mercancías, la carga, los embalajes 
y los medios o unidades de carga que se seleccionen para inspección.

La inspección simultánea podrá realizarse a través del mecanismo de la inspección 
no intrusiva o de manera física.

Inspección no intrusiva. Operación de control realizada por las autoridades con 
el fin de determinar la naturaleza, el estado, el número de bultos, el volumen, el peso y 
demás características de las mercancías, la carga, los medios o unidades de carga o los 
embalajes; mediante sistemas de alta tecnología que permitan visualizar estos aspectos 
a través de imágenes, sin perjuicio de la facultad de realizar inspección física cuando 
las circunstancias lo ameriten.

Inspección física. Actuación realizada por las autoridades competentes, con el fin 
de determinar a partir del reconocimiento de la mercancía, su naturaleza, origen, es-
tado, cantidad, valor, clasificación arancelaria, tributos aduaneros aplicables, régimen 
aduanero y tratamiento tributario.

Artículo 3°. Homologación de horarios. Para dar cumplimiento a lo previsto en el 
presente decreto, las autoridades deberán disponer de los recursos humanos y físicos 
necesarios para la homologación de horarios, de forma tal que se garantice la prestación 
óptima del servicio de inspección en forma simultánea, en los términos y condiciones 
establecidos en el “Manual de Procedimientos de Inspección Física Simultánea”.

Artículo 4°. Infraestructura física para el área de inspección. Las personas jurídicas 
que hubieren obtenido concesión o autorización para operar y administrar los puertos, 
aeropuertos, así como las autoridades respectivas en los pasos de frontera, dispondrán 
como mínima infraestructura física para la realización de las inspecciones determinadas 
en los procesos de importación, exportación y tránsito aduanero, de un área específica, 
cubierta, restringida, con dispositivos y procedimientos de seguridad y operación, según los 
lineamientos que para tal efecto establezcan las autoridades y las normas que determinen 
estándares nacionales e internacionales sobre estos aspectos en cada lugar.

En esta área deberán acondicionarse de manera contigua las oficinas de las diferentes 
autoridades, para garantizar el cumplimiento oportuno de sus funciones en óptimas 
condiciones de seguridad industrial.

Dicha área deberá prever los espacios necesarios para los flujos de operación con 
equipos de inspección no intrusivos, así como las zonas de operación y de seguridad 
que correspondan.

De igual forma, para la determinación de esta área se deberán tener en cuenta los 
volúmenes de carga objeto de comercio exterior, las proyecciones de crecimiento en 
cada puerto, aeropuerto o paso de frontera, así como las previsiones y requerimientos 
mínimos establecidos en los planes de expansión portuaria, planes maestro y los acuer-
dos adoptados entre autoridades de los países colindantes.

Dentro de la infraestructura física del área de inspección, las personas jurídicas 
que hubieren obtenido concesión o autorización para operar y administrar los puertos, 
aeropuertos, y las autoridades respectivas en los pasos de frontera, deberán garantizar 
la conexión a los servicios informáticos electrónicos y sistemas de comunicación por 
parte de las autoridades para el ejercicio de las facultades de control.

Parágrafo. Hasta tanto se ajuste la infraestructura con que cuentan los aeropuertos, 
la diligencia de inspección en la operación aérea, se podrá realizar en las instalaciones 
o bodegas de los transportadores aéreos. Para el desarrollo de esta diligencia en las 
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bodegas de los transportadores, las mismas deberán estar dotadas de dispositivos y 
procedimientos de seguridad y operación.

Artículo 5°. Consulta de Selectividad. Las autoridades señaladas en el artículo 1° 
del presente decreto deberán contar con un sistema de información que incorpore los 
criterios y perfiles de riesgos que reflejen las mejores prácticas en la administración del 
riesgo, teniendo en cuenta los análisis y parámetros propios de cada entidad, garanti-
zando el servicio de consulta en línea del resultado de la selectividad, ya sea a través 
de servicios informáticos, o del mecanismo que se implemente, con el fin de permitir 
el desarrollo operativo de la inspección simultánea.

Parágrafo. Mientras las autoridades cuentan con el sistema de información de que 
trata el presente artículo, la determinación de inspección continuará realizándose a 
partir de los mecanismos y análisis de información actuales de las autoridades. No 
obstante, deberán establecerse las condiciones y procedimientos adecuados para el 
intercambio de información, que permitan garantizar que la práctica de diligencia se 
realice de manera simultánea, cuando a ella hubiere lugar.

Artículo 6°. Pago por concepto de la inspección. Se deberá implementar un me-
canismo de control y facilitación para la realización del pago a que haya lugar por los 
conceptos de las inspecciones que se efectúen por parte de las autoridades.

Artículo 7°. Seguimiento al proceso de inspección simultánea. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, en coordinación con la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, la Policía Nacional - Dirección Antinarcóticos, el Fondo Nacional 
de Estupefacientes, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
Invima, las Entidades Territoriales de Salud, el Instituto Colombiano Agropecuario 
ICA, el Ministerio de Transporte, la Superintendencia de Puertos y Transportes, el 
Departamento Administrativo de la Aeronáutica Civil, la Dirección General Marítima 
Dimar y Cormagdalena deberán reunirse periódicamente, con el objeto de garantizar 
la eficiencia, eficacia y adaptación permanente del procedimiento de inspección simul-
tánea, así como de efectuar seguimiento a su cumplimiento:

Para el cumplimiento de lo anterior, las autoridades de control deberán:
1. Coordinar y supervisar las acciones necesarias para garantizar que la diligencia 

de inspección se realice de manera coordinada, en un solo momento y lugar, de con-
formidad con lo establecido en este Decreto y en el “Manual de Procedimientos de 
Inspección Física Simultánea”.

2. Proponer las modificaciones al “Manual de Procedimientos de Inspección Física 
Simultánea”, a fin de garantizar que se adapte a las necesidades de competitividad, 
control, eficacia y seguridad.

3. Evaluar periódicamente los resultados logrados.
4. Velar por el cumplimiento de los requisitos de infraestructura y de dispositivos 

de seguridad para el área de inspección, exigidos en este decreto y en las normas 
concordantes.

5. Realizar jornadas con el sector privado, que propendan por la retroalimentación del 
proceso de inspección simultánea, con el fin de garantizar la efectividad del mismo.

Artículo 8°. Manual de Procedimientos de Inspección Física Simultánea. Para 
dar cumplimiento a lo establecido en el presente decreto el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, en coordinación con las autoridades de control deberá expedir e 
implementar el “Manual de Procedimientos de Inspección Física Simultánea” a más 
tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de este decreto.

Artículo 9°. Transitorio. En desarrollo de las funciones previstas en el artículo 7° 
del presente decreto, referentes al seguimiento, evaluación de resultados y verificación 
del cumplimiento de requisitos, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia del presente decreto, las autoridades de control deberán realizar informe de 
diagnóstico y estado de avance respecto a las obligaciones establecidas, en los artículos 
4° y 5° del presente decreto.

Artículo 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 9 de mayo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos Calderón.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.

DECRETO NUMERO 1525 DE 2008
(mayo 9)

por el cual se dictan normas relacionadas con la inversión de los recursos de las 
entidades estatales del orden nacional y territorial.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial de las que le confieren el ordinal 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política de Colombia, el Estatuto Orgánico de Presupuesto y el artículo 
17 de la Ley 819 de 2003,

DECRETA:
CAPITULO I

De los establecimientos públicos del orden nacional y de las entidades estatales 
del orden nacional a las cuales se les apliquen las disposiciones de orden 

presupuestal de aquellos
Artículo 1°. Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 102 del Estatuto 

Orgánico del Presupuesto, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 29 del Decreto 359 
de 1995, los establecimientos públicos del orden nacional y las entidades estatales del 
orden nacional a las cuales se les apliquen las disposiciones de orden presupuestal de 
aquellos, deben invertir sus excedentes de liquidez originados en sus recursos propios, 
administrados, y los de los Fondos Especiales administrados por ellos, en Títulos de 
Tesorería TES, Clase “B” del mercado primario adquiridos directamente en la Direc-
ción General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en adelante DGCPTN.

Parágrafo 1°. El presente Capítulo no aplicará a los Fondos Especiales que tengan 
definido un régimen especial de inversión de sus recursos en la respectiva ley de crea-
ción de los mismos.

Parágrafo 2°. Respecto a los Fondos Especiales administrados por las entidades 
a las que aplica este capítulo, la obligación prevista en el artículo 1° se entenderá sin 
perjuicio del cumplimiento de la finalidad establecida para cada fondo en sus respec-
tivas normas de creación.

Artículo 2°. La base para la determinación de la inversión dispuesta en el artículo 
1°, será el promedio diario mensual, durante el trimestre inmediatamente anterior, de 
las disponibilidades en caja, cuentas corrientes, depósitos de ahorro, a término o cual-
quier otro depósito, Títulos de Tesorería TES, Clase “B” y otros activos financieros 
distintos de estos, excluidos los títulos de renta variable que hayan recibido por cual-
quier concepto, en poder de los establecimientos públicos del orden nacional y demás 
entidades asimiladas. Sobre esta base, las entidades estatales obligadas de conformidad 
con lo previsto en el presente Capítulo, deberán dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles de cada mes, suscribir Títulos de Tesorería TES, Clase “B” por el equivalente 
al ciento por ciento, (100%) del respectivo promedio trimestral, deducidos los Títulos 
de Tesorería TES, Clase “B”, en su poder.

Artículo 3°. Sin perjuicio del cumplimiento de la inversión obligatoria dispuesta 
en el artículo 1° de este Capítulo, la disponibilidad generada por la liquidación de los 
activos financieros, así como cualquier otro excedente de liquidez, podrá permanecer 
en cuenta corriente por un tiempo superior al de cinco días hábiles, establecido en el 
artículo 29 del Decreto 359 de 1995, o en depósitos de ahorro o certificados de ahorro 
a término, cuando así se haya convenido como reciprocidad a servicios especiales que 
preste el establecimiento financiero.

Los convenios deberán constar por escrito y determinarse en ellos los servicios, 
modalidad, monto y tiempo de la reciprocidad, que en ningún caso podrá exceder del 
tercer día hábil anterior al cierre del mes respectivo; además, deberán guardar equilibrio 
entre el servicio prestado por la entidad financiera y la retribución pactada.

Artículo 4°. La inversión en Títulos de Tesorería TES, Clase “B”, podrá liquidarse 
anticipadamente con el fin de atender compromisos de gasto, que deberán ser ejecutados 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la liquidación de la inversión.

No obstante lo anterior, dichos recursos podrán permanecer en cuenta corriente, 
depósitos de ahorro o certificados de ahorro a término, por un tiempo superior a los 
cinco (5) días indicados en el inciso anterior, cuando así se convenga como reciprocidad 
a la prestación de servicios, en los términos del artículo 3° de este decreto.

Igualmente, podrá liquidarse anticipadamente, la inversión en TES, para rotar el 
portafolio de estos títulos. Con los recursos obtenidos las entidades obligadas deberán 
constituir TES del mercado primario adquiridos directamente con la DGCPTN, máximo 
el día hábil siguiente a la venta de dichos títulos.

Artículo 5°. De conformidad con las facultades conferidas por el artículo 98 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, la DGCPTN mantendrá como una cuenta de la 
misma, el Fondo para la redención anticipada de los Títulos de Tesorería TES, Clase 
“B”, suscritos en desarrollo de lo normado en el presente decreto.

Artículo 6°. El Fondo de que trata el artículo anterior es capitalizado mediante la 
transferencia directa de recursos provenientes de las colocaciones que efectúen los es-
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